
 
 

 

LEY Nº 5037 

Esta ley se sancionó y promulgó el 22 de setiembre de 1976. 

Publicada en el Boletín Oficial de Salta Nº 10.078, del 30 de setiembre de 1976. 

 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 

 

El Gobernador de la Provincia sanciona y promulga con fuerza de 

LEY 

Artículo 1º.- Apruébase la Ordenanza Nº 26 dictada por la municipalidad de San Ramón de la 

Nueva Orán con fecha 12 de julio de 1976, referente a la cesión en uso de bienes de su propiedad a 

favor de Obras Sanitarias de la Nación para la provisión de agua al municipio y que -debidamente 

rubricada por el señor Ministro de Gobierno, Justicia y Educación - se agrega a fs. 6/7 del 

Expediente Nº 53-9304. 

 

Art. 2º.- Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro 

Oficial de Leyes y archívese. 

 

GADEA - di Pasquo - Delucchi - Remis - Barni 

 

 

 

 


